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INFORMACIÓN FISCAL-

ADUANERA Y DE COMERCIO 

EXTERIOR 

 
OPERACIÓN DEL PERMISO AUTOMÁTICO PREVIO A LAS EXPORTACIONES DE DIVERSAS 

MERCANCÍAS DE ACERO, OPERACIÓN DE VENTANILLA, FECHAS DE INGRESO DE SOLICITUDES 
CON LA NUEVA TIGIE. 

 
 
 
El 14 de diciembre del presente, la Secretaría de Economía emitió el oficio número 414.2020.3324, a través del 
cual dio a conocer la operación del permiso autómatico previo a las exportaciones de diversas mercancías de 
acero, donde podemos destacar lo siguiente: 
 
Permiso automático previo a las exportaciones de diversas mercancías de acero:  
Permiso Automático Previo a las Exportaciones de Diversas Mercancías de Acero 
 
a) Autorizaciones vigentes: Podrás utilizar tu permiso en los términos en que fue emitido, hasta el fin de su 
vigencia. 
b) Nuevas Solicitudes: Las solicitudes correspondientes al año 2021 deberán contener la nueva fracción 
arancelaria (TIGIE 2020), así como el número de identificación comercial correspondiente. 
c) Cierre de Ventanilla Exportaciones con destino a cualquier país, excepto EE.UU. 
 
El último día para recibir solicitudes utilizando las fracciones arancelarias vigentes es el 17 de diciembre de 
2020 a las 18:00 horas.  
Exportaciones con destino a EE.UU.  

i. El último día para recibir solicitudes utilizando las fracciones arancelarias vigentes es el 16 de 
diciembre de 2020 a las 18:00 horas.  

ii. Las empresas beneficiarias de los permisos de tubos estándar y tubería mecánica con destino a 
EE.UU. deberán devolver a más tardar al 17 de diciembre de 2020 a las 18:00 horas, aquellos saldos 
que no utilizarán en diciembre del año en curso. Lo anterior, a fin de evitar que se considere la 
subutilización de los mismos para el otorgamiento de permisos del periodo enero junio de 2021.  

iii. En caso de devolución, la DGFCCE abrirá un periodo de recepción de solicitudes de las 11:00 a las 
18:00 horas del 18 de diciembre de 2020. Cualquier solicitud recibida antes o después de ese horario, 
no será considerada como presentada. v. Cualquier monto solicitado que no sea utilizado, será 
considerado para efecto de las autorizaciones del periodo enero-junio de 2021. 

 
d) Medio de presentación: A través del correo: permisosexportacion.acero@economia.gob.mx  
 
En el romanito ii) agregaría al final para el otorgamiento de permisos del periodo enero junio de 2021 
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